
  

Exp. PAUSE 

Consumidor Final Consufinal S.A. SS 

Guayaquil, 21 Enero del 2015 

Señor 

LEONARDO COLOMBO RODRÍGUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía CONSUMIDOR FINAL CONSUFINAL S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 

de CINCO años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante la abogada 

CECILIA CALDERON JACOME Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil el 10 de 
Julio del 2014, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 
de Julio del 2014. 

Atentamente, 

Parla Démedo. Fumdk 
Paola Pilar Almeida Fuentes 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CONSUMIDOR FINAL 
CONSUFINAL S.A, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 21 Enero del 2015. 

Leonardo Colombo Rodríguez 
C.L 0919945709 

     

       
      

LOS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

stro EN HOJA DE SEGURIDAD REG pE2SDO ADJUNTA    
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.216 
FECHA DE REPERTORIO:21/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:24 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Ñ 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente o 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONSUMIDOR 
FINAL CONSUFINAL $.A., a favor de LEONARDO COLOMBO 
RODRIGUEZ, de fojas 8.102 a 8.104, Registro de Nombramientos 
número 2.715. 

ORDEN: 3216 
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Guayaquil, 06 de marzo de 2015 

  

REVISADO POR: Ap 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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